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Se NIEGA la solicitud de fijar fecha para la diligencia de secuestro, dado 

que en auto de fecha 2 de marzo de 2020 (fl. 13 c.2), se comisionó para ese 

propósito, por lo que la parte deberá estarse a los dispuesto en el señalado auto. 

 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, Secretaría elabore nuevamente el Despacho Comisorio No. 

0045 de 2 de marzo de 2020 para su actualización, y acto seguido, la parte 

interesada proceda a su diligenciamiento, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 
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1Decisión anotada en el estado No. 079 de 7 de octubre de 2021. 


